
Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación

Interinstitucional que celebran de una parte el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con

RUC No 20131370998, con domicilio para efectos de este convenio en Av. Arequipa No

1935, d¡strito de L¡nce, provincia y departamento de Lima, deb¡damente representado
por el Dr. Raúl Choque Larrauri, identificado con DNI N' 23266921, Director Ejecutivo

del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, en adelante PRONABEC,

designado mediante Resolución Ministerial N' 161-201s-MINEDU, quien actúa según

facultades delegadas a través de la Resolución Ministerial N" 021-201s-MINEDU; y, de

la otra parte. LA UNIVERSIDAD DE LIMA, identificada con RUC N'20'107798049,
con domicilio en la Avenida Javier Prado Este N' 4600, Urbanización Fundo

Monterr¡co Chico, distrito de Santiago de Surco, provinc¡a y departamento de Lima,

debidamente representada por su Rector doctor Óscar Alfredo Quezada Macchiavello,

identificado con DNI N"08248246, según poder inscrito en el Asiento A00034 de la
Part¡da Electrónica N" 1'1014269 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a quien

en adelante se denominara LA ENTIDAD , según los términos y cond¡ciones que se

expresan en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

1.1. El Minister¡o de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por

finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y

deporte en concordancia con la polítrca general del Estado.

El Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, en adelante PRONABEC,

es la Unidad Ejecutora N' 1 17 del Ministerio de Educac¡ón, encargado, entre
otras, del diseño, planif¡cación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y
créd¡tos educativos. Tiene por final¡dad contr¡buir a la equidad en la educación
super¡or garantizando el acceso a esta etapa, de los estud¡antes de bajos

recursos económicos y alto rendimiento académico, así como su permanencia,

culminacrón y titulación.

LA ENTIDAD, es una institución autónoma, destinada a ¡mpartir educación
superior, promover la investigación y proyectarse a la comunidad, a fin de

contribuir al desarrollo nacional; es una persona jurídica de derecho privado sin
fines de lucro; se rige por los artículos pertinentes de la Constitución Política



del Perú, por las normas legales que regulan el Sistema Universitario, por su

Estatuto y por sus propios Reglamentos.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

El Dresente Convenio Marco se basa en la voluntad de las partes de aunar esfuezos
para incrementar la oferta becaria nacional con la finalidad de potenciar el capital

humano, con una adecuada formación, capacitac¡ón y perfeccionamiento,

promoviendo prioritariamente el acceso, permanencia y culminación de estudios

orientados al desarrollo científico y tecnológico del país.

CLÁUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA

El presente conven¡o tiene como base normativa, los siguientes dispositivos:

3.1.
3.2.
3.3.
3.4.
3.5.
3.6.
3.7.
3.8.

3.1l.

3.14.

Constitución Política del Perú.

tey No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley No 2841 1 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Ley N" 30220 - Ley Universitaria
Ley No 30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2015.

Decreto Legislativo No 1071 , que norma el Arbitraje.
Ley No 28044 - Ley General de Educación.
Decreto Ley N' 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada
por la Ley N" 26510.
Decreto Supremo No 001-2015-MINEDU - Reglamento de Organización y

Funciones del Ministerio de Educación.
Resolución Ministerial No 156-2012-ED, aprueba la Direct¡va N' 009-2012-
MINEDU/SG "Procedimientos para la aprobación de Convenios a ser suscritos
por el Ministerio de Educación", mod¡f¡cada por la Resolución Ministerial No 282-
2012-ED.
Ley N'29837 que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,
modificado por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley

30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2015.
Resolución Ministerial N'0108-2012-ED que aprueba el Manual de Operaciones

- MOP del PRONABEC.
Decreto Supremo 013-2012-ED que aprueba el Reglamento de la Ley 29837 -
Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, modificado
por los Decretos Supremos No 008-2013-ED y 001-201S-MINEDU, en adelante
EL REGLAMENTO.
Resolución Ministerial No 021-201s-ED - Delegación de facultades y

atribuciones al Director Ejecutivo del PRONABEC para el año fiscal 2015.
Resolución Directoral Ejecutiva No 241-2013- MINEDUA/MGl-OBEC-
PRONABEC - Aprueba las "Normas que Regulan los Procedimientos del Comité
Especial de Becas" del PRONABEC, sus modificator¡as y aquellas normas que

las reemDtacen.



3.f 6. Resolución Directoral Ejecutiva No 0'15-2015-MINEDUA/MGl-OBEC-PRONABEC

- Aprobación de Normas para la Ejecución de Subvenciones para estudios en el
Perú del Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo, y todas aquellas
normas que las modifiquen y/o las sustituyan.

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO

4.1. Establecer las bases para la colaboración entre PRONABEC y LA ENTIDAD que
permitan fomentar el acceso a la educación superior a través de la BECA 18, con
la finalidad de fortalecer el capital humano del país, que cumpla con los

requisitos establecidos en la normatividad vigente sobre la materia, elevando
estándares de calidad técnico y/o profesional, en coherencia con la demanda
laboral existente. Por acuerdo suscrito por ambas partes se pueden ¡ncorporar
otras modalidades de Becas oue subvenciona el PRONABEC.

4.2. Establecer las bases para la colaboración entre PRONABEC y LA ENTIDAD que
permitan fomentar la movilidad estudiantil entre los estudiantes y profesionales

del Perú con estudiantes y profesionales de aquellos países que tengan
celebrados convenios, acuerdos o instrumentos de similar naturaleza con
nuestro país, destinados a realizar intercambios estudiantiles, pasantías y otras
formas de colaboración internacional.

Establecer acciones que permitan compensar las desigualdades derivadas de
factores económicos, geográficos, sociales, étnicos, culturales o de cualquier
otra índole que afectan la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a
una educación superior pertinente y de cal¡dad.

Promover la inclusión soc¡al en la educación superior en el país, a través de la

realización de acciones en conjunto, para incrementar la oferta becaria nac¡onal.

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

Compromisos de LA ENTIDAD

la Difusión

5.t

5.1

5.1

.1. Difundir las Becas Nacionales e Internacionales que subvenciona el

PRONABEC que se ejecutan en LA ENTIDAD, en orden a atraer un
mayor número de becarios entre su alumnado.

.2. Facilitar según su disponibilidad y de común acuerdo entre las partes,

sus instalaciones e infraestructura cuando se lo reouiera PRONABEC
para labores de apoyo en la ejecución e implementación de becas.

.3. Utilizar los logos de EL MINISTERIO y del PRONABEC exclusivamente
con fines publicitarios durante la vigencia del convenio, según lo
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establecido en el Manual de ldentidad Coroorativa del MINEDU. Los

costos de su utilización serán asumidos exclusivamente por LA
ENTIDAD.

5.1,4 Facilitar a todos los postulantes previamente admit¡dos a LA ENTIDAD
sus instalaciones y soporte técnico e informát¡co para que realicen su
postulación en línea a los concursos de becas que organiza el
PRONABEC.

De las Becas subvencionadas por PRONABEC

5.1.5 Brindar facilidades en el trám¡te de matrícula a los becarios del
PRONABEC, en adelante LOS BECARIOS, garantizando todos los
servicios a los oue tiene derecho cualqu¡er estudiante de LA ENTIDAD.

De los servicios educacionales a favor de LOS BECARIOS

5.r.6 Brindar sus servicios educativos integrales y de soporte a favor de los

becarios del PRONABEC, para que inicien y continúen estudios de
pregrado y/o postgrado, que pos¡bil¡ten su adecuada inserción laboral
una vez graduados.

De las pensiones y gastos académicos por los servicios

5.1.7 Otorgar a los becarios del PRONABEC, durante toda la vigencia de su
beca, la escala mínima que cobra LA ENTIDAD por concepto de las
pensiones y gastos por los servicios educacionales, y de soporte que
les brinda.
Dicho costo se plasmara en una Adenda que contenga el monto y la
estructura de costos de los servicios a prestar a los becarios de
PRONABEC cada año.

Deber de lnformación

Informar al PRONABEC de cualquier solicitud de cambio de carrera,
programa o módulo, o suspensión de estudios de LOS BECARIOS, los
cuales sólo tendrán efectividad a oartir de la notificación de la

Resolución de la Oficina de becas comDetente del PRONABEC
aorobando lo sol¡citado.

De las actividades propositivas

el marco del presente conven¡o será posible ampliar las siguientes
actividades:

Diseñar programas hechos a medida para las Becas Especiales de
Especializac¡ón en Pedagogía, o de Especialización de Postgrado, del

5.'t.9



PRONABEC, para el fortalecim¡ento de las competencias del
profesional peruano.

5.1.10 Planificar y desarrollar de manera conjunta con PRONABEC,
actividades académicas a favor de los servidores y funcionarios de éste

último, brindando su asesoramiento profesional en temas de su
comoetencra.

Para tal fin se suscribirá un acuerdo específico adicional.

De la Evaluación del Conven¡o

5.1.11 Participar en reuniones convocadas por PRONABEC para fines de
gestión y evaluación del presente convenio.

5.2. Compromisos del PRONABEC

Del Deber de lnformación

5.2.1 Informar oportunamente a LA ENTIDAD, de la oferta becaria nacional e

internacional existente.
5.2.2 Notificar a LA ENTIDAD del avance de los procesos de selección de

becarios y los resultados de los concursos de becas en los participen
postulantes admitidos a LA ENTIDAD, así como de la Resolución

Jefatural de la Oficina de Becas competente del PRONABEC que los

declara BECARIOS, además de la que, redistribuyendo las becas,
declara becarios accesitar¡os a los postulante en lista de espera, que no

hubieran alcanzado beca en el resultado general por razón de por cupo.
5.2.3 Notif¡car a LA ENTIDAD la aplicación de sanciones a LOS BECARIOS.

amonestación por incumpl¡miento de obligaciones, renuncia, o pérdida

de beca; así como la suspensión del becario por un semestre o año
académico, según corresponda.

5.2.4 Notificar a LA ENTIDAD del listado de candidatos aptos para postular a
programas hechos a medida, en conformidad con los exped¡entes
técnicos aprobados por PRONABEC y los convenios específicos y sus
adendas que se celebren al efecto.

De la Adm¡nistración y Adjudicación de las Becas

Encargarse de los procesos de evaluación y otorgamiento de las

diversas modalidades de becas subvencionadas que otorga el

PRONABEC a favor de los postulantes admitidos a LA ENTIDAD,

conforme a la normatividad aplicable.

5.2.5
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De los Pagos

5.2.6 Disponer mensualmente, en vía de subrogación, los pagos a LA

ENTIDAD a través del Sistema de Administración Financiera del Estado

Peruano - SIAF, de los costos directos y/o indirectos que financia

PRONABEC a LOS BECARIOS en base a las normas establec¡das en

el Reglamento de la Ley No 29837 así como en el expediente técnico y

Ias bases de cada beca, los cuales se ejecutan conforme a lo

establecido en las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú". En tal virtud, los conceptos y montos que

anualmente otorgará el PRONABEC a LA ENTIDAD por los servicios

educativos y de soporte que brinda a los becarios se consignarán en la
Adenda anual de costos.

5.2.7 En ningún caso el PRONABEC subvenciona la repetición de cursos

desaprobados, ni los casos de suspensión o pérdida de beca a partir de

ocurridos los hechos que determinan los mismos. LA ENTIDAD no será

responsable de cubrir estos costos, ni cualquier que no sea precisado

en el presente convenio, anexos y adendas.

Del Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Convenio

5.2.8 Realizar el seguimiento y monitoreo permanente de los servicios

educacionales brindados por LA ENTIDAD a LOS BECARIOS, para el

adecuado cumplimiento del presente convenio, el cual se encuentra a

cargo de la Oficina de Becas respectiva.
Someter a consideración del Comité Especial de Becas, cualquier

situación de renuncia después de iniciados los estudios, suspensión por

causas atend¡bles de fueza mayor o caso fortuito debidamente
acreditadas, y la pérdida de la beca por parte del becarto por

incumplimiento de sus obligac¡ones o falseamiento de informac¡ón

brindada, ya sea para acceder a la beca o para su renovación.

Convocar a reuniones semestrales, conjuntamente con el Coordinador
de LA ENTIDAD, para fines de gestión y evaluación del presente

convento.
2.11 Evaluar anualmente la cond¡ción de elegibilidad de LA ENTIDAD

conforme a la normatividad aprobada sobre la materia por el

PRONABEC.

Del Reconocimiento y D¡fusión

5.2.10

Reconocer y publicitar la activa participación de LA ENTIDAD en los

programas de becas del PRONABEC a través de la Página Web del

PRONABEC.
Conceder a LA ENTIDAD la util¡zación de los logos institucionales de
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convenio, cuyos costos serán asumidos exclusivamente por LA

ENTIDAD.

5.3. GompromisosComunes

5.3.1. Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto, para lograr la plena

materialización de los compromisos contenidos en el presente convenio.

Este debe ser presentado dentro de los tres primeros meses siguientes a
la firma del convenio o del inicio del año calendario, según corresponda.

5.3.2. lnformar anualmente. respecto a los resultados de la cooperación

derivada del presente convenio, identificando los posibles inconven¡entes
y posibilidades de mejora en la ejecución del mismo.

5.3.3, Promover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para la

realización de act¡vidades coniuntas a favor del objetivo del presente

convenio.
5.3.4. Proyectar una imagen de servicio a la comunidad.

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

EL PRONABEC asume el costo de subvencionar las becas que otorga con la finalidad
que los becarios accedan, permanezcan y culminen sus estudios, hasta la obtención

del título habilitante para el ejercicio de la carrera elegida, en función de los conceptos

establecidos en el Art. 9' del Reglamento. El financiamiento correspondiente a EL

ONABEC se otorga conforme a los créditos presupuestarios asignados

ualmente por las leyes anuales de presupuesto público y a la Ley N' 28411 - Ley

de Sistema Nacional de Presupuesto del Perú. La cancelación de los servicios

brindados por LA ENTIDAD a LOS BECARIOS se sujeta a lo dispuesto

en las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para estud¡os en el Perú" del

PRONABEC,

CLÁUSULA SÉPTIT'íA: COORDINACION INTERINSTITUCIONAL

el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo del cumplimiento de los

acuerdan designar apromisos establecidos en el presente conven¡o, las partes

uación a sus Coordinadores Interinstitucionales:

EL TUIINISTERIO

Titular
Alternos

LA ENTIDAD

T¡tular

: Director Ejecutivo de PRONABEC

: Jefe de la Oficina de Becas Pregrado del PRONABEC.

Jefe de la Oficina de Becas Especiales del PRONABEC.

Jefe de la Oficina de Becas Postgrado del PRONABEC.
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Alterno : GUSTAVO LARREA DAVILA

PRONABEC y LA ENTIDAD, podrán sustituir a sus coord¡nadores interinst¡tucionales

cuando lo est¡men pertinente, debiendo comunicárselo por escrito a la otra parte. El

cambio surt¡rá efecto a los siete (07) días calendarios de recibida la respectiva

comunicación.

CLAÚSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco (05) años, contados a partir del

14 de Noviembre de 2014, el cual podrá prorrogarse previa suscripción de las adendas

y/o cláusulas adicionales respectivas.

Todo Convenio Específico o Adenda derivada del presente convenio se sujeta al plazo

máximo establecido en este documento.

Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vlgentes los compromisos asum¡dos

por las partes, hasta el cumplimiento y/o ejecución total de los mismos.

CLAÚSULANOVENA: ÍUIODIFICACIONESDELCONVENIO

Cualquier
realizará

modificación, restricción, ampliación o prórroga del presente

por acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante
convenro se

Adenda que,

suscrita, formará parte integrante del presente convenio.

LÁUSULA DÉCIÍUIA: RESOLUCION

10.1. Son causales de resoluc¡ón del presente Convenio de Cooperación

Interinstituc¡onal, las siguientes:

10.1.1 La imposibilidad de desarrollar el objeto del convenio.

10.1.2 El incumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en el

convenio. Para ello, bastará que la parte afectada notifique el

incumplimiento a la otra, dentro de los 15 días calendarios siguientes de
producida la causal, para dar por resuelto el convenio.

10.1.3 El común acuerdo de las partes. La resolución surtirá sus efectos a los

15 días calendarios s¡guientes a la adopción del acuerdo de resolución

'1,O.1.4 La decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que

invoca la resolución, deberá cursar notificación escr¡ta a la otra, con un

plazo de 15 días calendarios de antelación, motivando su voluntad de

resolver el convenio.
I O.l .5 La suspens¡ón o retiro por parte del PRONABEC de la condición de

elegible de las instituc¡ones de educación superior, en la medida en que

(#
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1O.2. La resolución tendrá efecto a partir de la fecha de culminación del periodo

académico en curso.
10.3. Con su previo consentimiento y cuando corresponda, los becarios que venían

realizando estudios en LA ENTIOAD podrán ser trasladados a otra inst¡tución

educativa con la finalidad de continuar sus estudios.

10.4. A excepción de la resolución por la causal establecida en el numeral 1 0. 1 . I , en

caso LOS BECARIOS vieran por conveniente nO trasladarse a otra inst¡tución

deeducaciónsuper¡orparaculminarsusestud¡os,lasobligacionesse
mantendrán vigentes entre las partes exclusivamente respecto de estos

becarios, no real¡zando nuevas convocatorias a concurso de becas que tengan

como objetivo enviar nuevos becarios con destino a LA ENTIDAD'

10.5. La resolución del convenio no afectará las actividades ni las obligaciones que

|aspartesesténdesarro||ando,|ascua|esdeberáncump|irsehasta|afechaque
se haga efectiva esta resolución, a excepción de lo establecido en el numeral

10.4.

10.6. Las partes declaran y dejan expresa constancia que adoptarán todas las

medidasqueseannecesariasparaevitarom¡nim¡zarperjuic¡ostantoael|as
como a terceros y, en especial, a LOS BECARIOS'

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

ier controversia, discrepancia o reclamación der¡vada del presente convenlo,

las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumplim¡ento o

serán resueltas mediante el trato directo de sus coordinadores

actuando de buena fe y en función de la común intención de las

¡fl"r p"r" la celebración de este convenio. De persistir la controversia, las partes

lor"."n su voluntad de someterla a un arbitraje de concienc¡a o equ¡dad, cuyo laudo

tendrá la cal¡dad de único, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las partes, no

oudiendo ser recurrido ante el Poder Judicial ni ante ninguna instancia admlnistrativa

Al efecto, las panes en un plazo de cinco dias útiles, deberán designar de mutuo

acuerdo al árbitro único de conciencia o equidad que deberá avocarse al conocim¡ento

de la causa y laudarla. Vencido el plazo s¡n que las partes lo hayan designado'

cualquiera de ellas podrá solicitar al centro de Arbitraje de la cámara de comercio de

que lo designe de entre sus árbitros hábiles. Una vez asumido el cargo y

bidas las posiciones de las partes, el laudo de conciencia o equidad deberá ser

en un plazo de quince días útiles.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES

12.1. El PRONABEC y LA ENTIDAD deian expresa constancia que sus respectivos

domicilios son las direcciones que se mencionan en la introducción del presente

documento, donde válidamente se harán llegar entre sí las comuntcaciones y/o

notificaciones a que hubiera lugar durante la ejecución de este conven¡o
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12,2. Toda variación de los domicilios fiados por PRONABEC y LA ENTIDAD, deberá

ser comunicada por escrito a la otra parte y tendrá eficacia y oponibilidad a partir

del décimo (10) día calendario de ser comun¡cada.

12,3. El presente convenio no afecta la autonomía de las ¡nstituc¡ones en el ejercic¡o

de sus funciones, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 18o de la

Constitución Política del Perú.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscribir el presente convenio, en tres

(03) ejemplares.

POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Diréctor Ejecutivo
Programa Nacional de Becas Y

Créditos Educativos

Fecha: 06 l,lAY0 2015
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